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16923 . ORDEN de 12 de julio de 1985 por la que se prorro
ga a la firma «Aquila Rossa, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar y la exportación de vermut.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diellte promovido por la Empresa «Aquila Rossa. Sociedad
Anonima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar y la exporta
clan de vermllt. autonzado por Orden de 16 de diciembre de
1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 25 de enero de 1984).

Este ~inistc¡rio, De acuerdo a.lo informado y propuesto por
la D,rCCClon General de Exportaelon. ha resuelto:

• Prorrogatpor dos años, a partir de 30 de abril de 1985. el ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Aquila
Rossa. Sociedad Anonima», con domicilio en Vilafranca del Pe
nedés (Barcelona), y NIF A-D8026189.

Ul que comunico a". 1. para,su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V:. '1: muchos anos. ..
Madnd• .12 de Jubo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Lígero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de julio dc 1985 por la que se prorro
Ka a la firma «José Garcia Hurillo. Sociedad Anóni
ma», el régimen de tráfico de pe~feccionamie/1/o aCli
1'0 para la importación de clIero .r tejidos de algodón
.r fibras. si/1/élicas y la exportación de calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa <<José Garcia Burillo. Sociedad
Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfICO pe perfec- 
cionamiento activo para la importación de cuero y tejidos de al
godón y fibras sintéticas y la exportación de calzado. autorizado
por Orden de 5 de junio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
27 de julio j. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir de 30 de junio de
1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma <<José Garcia Burillo. Sociedad Anónima». con domicilio en
Florentino Ballesteros. 19. Zaragoza. y NIF A-50031947.

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle. por cada producto exportado. las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes del beneficío
fiscal. así como calidades. tipos (acabados. colores. especificacio
nes particulares. formas de presentación). dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con
las mercancias previamente importadas o que en su compensa-

. ción se importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estrme
conveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
al!torizar lá correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
'Dios~uarde a V. I. muchos años.
Madnd. 12 de julio de I985.-P. D.. .el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dire¡:tor genera! de Exportación..

disposiciones fiscales Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 19i2-Ley 44'1981; .

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre
la -cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas .en el articulo 105. 1. al. de la Ley de 27 de diciembre de
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecucíón. en sus
propios términos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la -causa de inadmisibilidad
propuesta por el Abogado del Estado. y con estimación parcial
del recurso promovido por el Procurador señor Alvarez del Valle
en la representación que ostenta. declaramos nulo por ser con
trario al órdenamimento jurídico el articulo 5 apartado I-b) del
Decreto 2226: 1982. de 27 de agosto (<<Boletín Oficial del Estlldo
».de II·de septiembre). Sin que haya lugar a la estimación de las
demás pretensiones de la demanda. sin costas.» .

Lo que comunico a V, 1. para su conocímienlo y efectos. 
Madrid. 12 de julío de 1985.-P. D .. el Subsecretario Miguel

Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDES de J:! dí' jlllio de 1985.por /0 '1"" se d¡,poo"
la eje{'udú" , en sus prol'ins términos, d" la St'/lIeucia
di"rada e/1 18 d" {enrem ,/" 1983 por /0 S% tI" la
C0I11t>ncioso-Adm;llislrali\'o ti" la ('Xi'c!cl1lí.\'úm!
Aullil!llda Nacional. recaída l'" el recurso nJll/(,liI.:io
SO-UdIJ1;lIistrillil'(/ número 21.934. il1tcrpw..'slo por la
«EmprcstI Nacional Sideriug;clI. Sociedad Anánima)'
I ESSIDESA). 1'011/1''' re.",/uáúo del li'inww/ Eco
Ilám;co-Admilli\/ralil'o Central dt' J1 de mal':o de
1'181, .lOnre CO/1/rihuáón Territoriol ("rn(/J/({.

. Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de
febrero de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la excelenlísima Audíencia Nacional. recaída en el recurso con
¡encíoso-administrativo número 21.934. interpuesto por la «Em
presa. Nacional Siderúrgica. Sociedad Anónima" (ENDESA).
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de II de marzo de 1981. sobre Contribución TerritOrial Ur
bana:

Resultando que c('Ocurren en este caso las circunstllncías pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecucíón. en sus
propios términos. de la referida sentencia. cuya parte disposílíva'
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Murga Rodriguez.
en nombre y representación de la "Empresa Nacional Siderúrgi
ca. Sociedad Anónima" (ENSIDESA). contra acuerdo del tribu
nal Económico-Administrativo Central de 1I de marzo de 1981.
debemos declarar y declanimos que la resolución impugnada es
conforme a Derecho. sin hacer expreso pronunciamiento sobre
costaS.H

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 12 de julio de J985.-P. D.. el Subsecretaría. Míguel

Martin Fernández. .

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

16925 ORDEN de 12 de jlltio de 1985 fHJr IfJ que se dispone 16927
la ejecuélón de Sf!nt/?1lcio estima/Mio de la Sala 'Ter-
('era ·dél Tribunal Supremo de .fecha 20 de marzo de
1985 en recurso interpuesto contrQ el Real Decreto
222611982, de 27 de -agosto, sobre disposiciones fisca-
l~s Ley de Presupuestos. Genera/es del Estado. Olio
1982.

ORDE;N de 13 de julio de 1985 por lu que s~ ({utori
za a la .firma «Tunoplas/ Hispania, Sociedad Anóni
mm>, el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de polietileno, polipropileno .1'

complejo de aluminio-plástico y la. exportación de en-
l'oses. tapones y envolturas. . .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20 de
marzo de 1985 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo número 306.806. interpuesto
por Asociación Nacional de Promotores constructores de edifi·
cios. contra el Real Decreto 2226/1982. de 27 de agost~ sobre

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Tuboplast Hispanill. Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento .activo para la importación de pofietileno. polipropileno'y
complejo de aluminio-plastico y la exportación de envases. tapo·
nes y envolturas.
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Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y l'ropuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tuboplast Hispania. Sociedad Anóni
ma». con domicilio en Portal de Gamarra, nÚMero 28, Vitoria
(Alava), y NIF A-OI-002963. .

Sólo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación serán: .
1. Polietileno baja densidad. en granza, color natural, posi- .

ción estadística 39.02.03, de IiIs síguientes marcas comerciales:
1.1 Posición estadística 003 (Alcudia).
1.2 Posición estadística Ol3 (Alcudia).
1.3 «Lupo1e1l181O DE» (Bast).
1.4 «Lupolen 1810 H» (Bast)..
1.5 «Stamilan LO 2800» (OSM).
Polietileno alta densidad en granza. color natural. posición

estadística 39.02.04. de los siguientes tipos y marcas comerciales:
2.1 «Natenc; 60550" (BP).
2.2 «Natene HO 703'" (BP).
2.3 «StamiJIan HO 6621» (OSM).
2.4 «Hostalen GF 4750» (Hoetch). .
3. Polipropileno en granza. color natural. posición estadis-

tica 39.02.21. de los siguientes tipos y marcas comerciales:
3.1 «Avisun 50104» (Amoco).
3.2 «Hostalen PPR 1061 LP».(Hoetch).
3.3 «PM 6100» (Shell).
3.4 «GPE 102» (Shell).
4. Complejo laminado de aluminio-plástico, compuesto por

una película de aluminio recubierto de varias capas de materias
plástIcas e incluso de papel impreso o sin imprimir por el exte-

._'..~

rior. posición estadística 76.04.18.2. de los siguientes tipos y mar-
cas comerciales: .

4.1 . "CI l 122» (Alusingen).
4.2 "R26M» (Alusingen).
4.3 • "NR 4313 41'» (Nicolaus).
4.4 "NR 6314 41'» (Nicolaus).
4.5 "GS 1004» (ACe).
4.6 «GS 1104.. (ACe).
4.7 «GS 1204» (ACe).
4.8 <<32G E» (ACe).

Tercero.-Los productos de exportación serán: ..
l. Envases tubulares de' políetileno de baja densidad. con

cabeza roscada y tapón de polipropileno. abiertos por Wl extre
mo y con marcas comerciales, posición' estadística 39.07.67.

n. Envases tubulares de polietileno de alta densidad. con
cabeza roscada y tapón de pohpropileno, abiertos por un extre
mo y con marcas comerciales. posición estadística 39.07.67.

III. Tapones de poliproplleno sueltos, posición estadística
39.07.73.

IV. Envases tubulares flexibles, de compleio de aluminio.
con cabeza de polietileno de alta densídad y tapon de polipropi
leno. abiertos por un extremo e impresos con marcas comercia
les. posición estadística 76.10.45.

V. Envolturas (fundas tubulares de polietileno de baja den·
sidad) para pilas, impresas con su marca comercial. posición es·
tadística 85.03.90.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
. a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancias

de importación realmente contenidos en los productos de expor
tación más abajo indicados que se·exporten. se datarán en cuen
ta de admisión temporal las cantidades de mercancías que res
pectivamente se detallan:

--
Subproducto

Producto Mercancia ',,'rdidas Mermas .
de de Cantidades Porcentaje 'i

ex.portadon importación Porcentaje Porcentaje posición estadística

1 I " 1.73 10.5 2 8.5 p.e. 39.02.13
3 105.26 5 2 3. p.e. 39.02.23.2

11 2 111.73 10.5 . 2 8,5. p.e.39.02.13
3 105,26 5 2 3, p.e. 39.02.28.2

111 3 105.26 5 2 3. p.e. 39.02.28.2

IV 2 11 1.73 10,5 2 8.5. p.e. 39.02.13
3 105.26 5 2 3, p.e. 39.02.28.2
4 sin imprimir o 11 7.65 15 15 -
4 impresa 125 20 20 -

V 1 102.04 2 2 8.5 p.e. 39.02.13

b) Se consideran pé;didas los porcentajes establecidos en la
tabla adjunta. adeudables los productos por sus correspondientes
posiciones estadísticas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones tle las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, asi
como cahdades, tipos (acabados, colores. especificaciones parti
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mer
canClas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
aut~rizar la correspondiente hoja de detalle.' ..

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de publi~ación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la {lró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. , .

Sexto.-Los países de ori¡en de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que. t:spaña mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises dI: destino de las exportaciones serán aquellos co.n
los que España m¡mtiene asimismo relaciones comerciales nor·

males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. . .

Las exportaciones realizadas a partes del territorío nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero..

Séptimo.-EI plaZo para la transformaciÓn y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años;
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse .los requisitos establecidos e~ el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

Oetavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o Iicencía de importación como de la li
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perf~ionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposición por la que. se le otorgó el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelac
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el l de mayo de 1984, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletln Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu·
ment.ación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución.
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-
miento ~ctivo a. la. firma ,,~egas C~ism0':la. Sociedad Anóni.
ma». con domiCIlio en Dona Mencla (Cordoba). y NIF A:
14016570. ,

Sólo se autoriza el sistema. de reposición con franquicia aran-
:ellll'ia. _

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

l. Alcohol etilico vínico sin desnaturalizar. de graduación
96-97". posición estadístiea--2:!.08.30.1.

"2. Alcohol etilico vinico -sin desnaturalizar. de graduación
95_26". posición esta.distica 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos .de cllportación serán los siguientes:
-Vinos. vennuts. "!.istelas. bebidas amisteladas y brandies. par-

tidas arancelarias 22.l'5; 22.06 Y22.09. '.
Cuarto.",A efectos contables se establece lo sÍiuiente:

a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc
tora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2" BC'dumé) y
con graduación alcohólica adquirida superior a \3" que se expor
te. se -podrá importar con franquicia atancelaria la cantidad me
dida en litros y decilitros de alcohol que. resulte de restar del gra

. do alcohólico adquirido la cifrd 13 y dividir por 0.%.
b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias

reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2" Beu
mé) y sin exceder de 127 gramos de 'materias reductoras (equiva
Jet\tes a 8" Beaumé) que se exporte. se podrá importar con fran
quicia arancelaria la cdntidad medida en litros y decilitros de al
cohol que resulte de restar del grado alcohólico tOlal la cifra 9 y
dividir por 0;96.

cl Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a 8" Beaumé) que se ex
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros ~ decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0.96.

dl Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 84
gramos de materias reductoras por litro (equivalentes a 6' Beau
mé) que se exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria
la cantidad, medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohóli<:o adquirido por 0.96.

- e) Por cada hectolitro de brandy que se exporte. se podrá
importar ron franquicia arancelaria la cantidad medida en litros
y decilitros de alcohol que resulte de}ividir su grado alcohólico
por 0.95.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas_ .

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de, la campaña
vinicola-alcoholera. o en su defecto. mediante el alcohol de im
portación. de acuerdo con las norm-as del Decreto 2758,1971. de
4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul
táneamente por cada operación de exportación de los dos proce
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas alco
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este regimen
deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada por el
Organismo autorizante. '
-, Quinto.-Las 'operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus·
tándose a sus ténninos. serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efecnos que a las mismas correspondan. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
aquellos C{)n los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones ·C{)merciales nor
males o ~n los-casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible. pudíendo la Dirección General de Exportación.
si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás pai
ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfICO de perfeccionamiento activo. en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Deberá indícarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se prom,
ga a la firma «Hijos de Rainera Pére: Marill. Socie
dad Anónima», el régimen de rráJico de perléceiolla
mienro aeril'o para la imporraei/", de alcohol erílico
"inieo r la exporración de vinos, mülelas. hehidas
amisleladas y brandies.
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Ilmo. Sr_: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Rainera Pérez Ma
rin. Sociedad Anonima». solicitando prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de alco
hol etilico vinico y la exportación de vinos. mistelas. bebidas
amisteladas y brandies. autorizado por Ordenes de 6 de marzo
de 1981 (<<Boletin Oficial del Estadm. de 9 de mayo) y prórroga
de 7 de abril de 1983 (<<Boletin Oficial dd estado de 20 de
mayo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir de 9 de mayo de 1985. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Hijos
de Rainera Pérez Marin. Sociedad Anónima». con domicilio en
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). y NIF A-I 1'000551.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. '
Madnd. J5 de julio de ·1985.-P. D.. el DireL:tor general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Para esta6 exportaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos tenninados ex
~rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
clon.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por-la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin OfICial del Estado» número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (.<Boleón OfICial del Estado» número 282). _

Orden del Ministerio <le Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de- febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del.Estado.. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
4e 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
- Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medídas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento. de la .presente autorización.

Lo que comunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de julio de I985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de EKportación.

ORDEN de 15 de- julio de 1985 por la que ~e aurori
:0 a la f1rma,«/Jodegas·Crismona. Sociedad Anóni
ma», efrégimen de tráfico de pe~reecionamienro aeri
1'0 plUá la importación de alcoholerílieo vinieo y la
exporraeión de - I'inos. vermurs. misre/as, bebidas
amisreladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bodegas Crismona. Sociedad
Anónima». solicitando el régtmen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de alcohol etílico vínico y la expor
tación de vinos. vermuts. mistelas. bebidas amisteladas y bran
dies,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:


